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CONSTANCIA: Vencido el término de traslado de la anterior liquidación de crédito, no se 

presentó objeción alguna. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 19 de febrero de 

2021. 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

Asunto                       : Auto No Tiene En Cuenta Liquidación Del Crédito  

                                     Presentada- Se Modifica Por El Juzgado 

Clase De Proceso    : Ejecutivo Singular 

Demandante           : Raúl Andrés Castañeda mayor cesionario de Raúl  

                                     Castañeda Salazar 

Demandado            : Héctor Fabio Alzate Patiño 

Radicado                  : 2017-00487-00 

 

Diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada, se observa que en la misma no 

se tuvo en cuenta los títulos judiciales No. 454010000526415 y 454010000528978 

que ascienden a $409.409.84 entregados al demandante el 02 de diciembre 

de 2019. 

  

Bajo ese entendido, se procederá a la improbación y por consiguiente, a la 

modificación oficiosa de la liquidación en comento de conformidad con lo 

preceptuado por artículo 446-3 del C.G. del Proceso. 

 

Igualmente, se dispondrá la entrega de los depósitos judiciales que reposan en 

el proceso a la parte demandante, una vez se encuentren elaborados, se le 

hará saber inmediatamente a través del correo electrónico abogado-

racm@hotmail.com, para que procedan a su cobro en el Banco Agrario de 

Colombia. 

 

Finalmente, el despacho no se pronunciara en cuanto a la renuncia de la 

sustitución presentada por el Doctor Luis M. Bedoya Orozco, como quiera que 

no se le ha reconocido personería ni ha actuado dentro del proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal De Armenia Quindío,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante de acuerdo con lo considerado. 

 

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante de conformidad con lo establecido por el artículo 446-3 del 
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ordenamiento procesal colombiano, la cual queda en los siguientes 

términos: 

 

DESDE HASTA 
INTERÉS A 

LIQUIDAR 
TL DÍAS CAPITAL $ INTERESES $ 

SALDO 

INTERESES 
ABONO 

01-abr-19 30-abr-19   2,15% 0 #¡VALOR! #¡VALOR! $4.903.560,00   

01-may-19 30-may-19 MORA 2,15% 30 $ 9.000.000,00 $ 193.081,79 $5.096.641,79   

01-jun-19 30-jun-19 MORA 2,14% 30 $ 9.000.000,00 $ 192.725,42 $5.289.367,21   

01-jul-19 30-jul-19 MORA 2,14% 30 $ 9.000.000,00 $ 192.547,18 $5.481.914,39   

01-ago-19 30-ago-19 MORA 2,14% 30 $ 9.000.000,00 $ 192.903,62 $1.484.453,85 $ 4.190.364,17 

01-sep-19 30-sep-19 MORA 2,14% 30 $ 9.000.000,00 $ 192.903,62 $1.677.357,47   

01-oct-19 30-oct-19 MORA 2,12% 30 $ 9.000.000,00 $ 190.941,29 $1.868.298,76   

01-nov-19 30-nov-19 MORA 2,11% 30 $ 9.000.000,00 $ 190.315,94 $1.649.204,87 $ 409.409,84 

01-dic-19 30-dic-19 MORA 2,10% 30 $ 9.000.000,00 $ 189.242,83 $1.838.447,70   

01-ene-20 30-ene-20 MORA 2,09% 30 $ 9.000.000,00 $ 187.989,12 $2.026.436,82   

01-feb-20 28-feb-20 MORA 2,12% 30 $ 9.000.000,00 $ 190.584,01 $2.217.020,83   

01-mar-20 30-mar-20 MORA 2,11% 30 $ 9.000.000,00 $ 189.600,69 $2.406.621,52   

01-abr-20 30-abr-20 MORA 2,08% 30 $ 9.000.000,00 $ 187.271,87 $2.593.893,39   

01-may-20 30-may-20 MORA 2,03% 30 $ 9.000.000,00 $ 182.775,04 $2.776.668,43   

01-jun-20 30-jun-20 MORA 2,02% 30 $ 9.000.000,00 $ 182.143,54 $2.958.811,97   

01-jul-20 30-jul-20 MORA 2,02% 30 $ 9.000.000,00 $ 182.143,54 $3.140.955,52   

01-ago-20 30-ago-20 MORA 2,04% 30 $ 9.000.000,00 $ 183.676,34 $3.324.631,86   

01-sep-20 30-sep-20 MORA 2,05% 30 $ 9.000.000,00 $ 184.216,66 $3.508.848,52   

01-oct-20 30-oct-20 MORA 2,02% 30 $ 9.000.000,00 $ 181.872,76 $3.690.721,28   

01-nov-20 30-nov-20 MORA 2,00% 30 $ 9.000.000,00 $ 179.612,78 $3.870.334,06   

 

RADICACIÓN PROCESO 63001400300 2017-00487-00  

Subtotal Abonos $ 4.599.774 

Subtotal Capital $ 9.000.000 

Subtotal Intereses mora $ 3.870.334 

Subtotal Intereses plazo $ 546.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN $ 13.416.334 

 

Así las cosas, el total de la liquidación del crédito hasta el 30 de noviembre de 

2020 asciende a la suma de $13.416.334.oo m/cte. 

 

TERCERO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales que reposan en el 

proceso a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

LTMM.  

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.30 DEL 22 DE FEBRERO DE 2021 

 

 

 

CÉSAR AUGUSTO SEPULVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 
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CAROLINA  HURTADO GUTIERREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: bf921c572c0b87f44a6df6710b095ba4842962e0fb7f5971a4e366165021a0ca 

Documento generado en 17/02/2021 02:45:37 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


